
PI FO 

a 

Quito, 12 de noviembre del 2015. 

Señora: 

GABRIELA PATRICIA DLOUE PLAZARTE 

Presente.- 

Me es grato comunicarle que por acto constitutivo de la comppñía TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA DUQUE, VELEZ £z ALVAREZ 

TRANSRUTACERO S.Altuvo el acierto de clegirle a Usted como GERENTE 

GENERAL de lacompañía, por el periodo de 3 años contados desde la fecha de inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Sus deberes y atribuciones constan en la constitución de la compañía. La representación legal y 

extrajudicial de la compañía lo ejercerá el GERENTE GENERAL. 

La compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA DUQUE, VELEZ «€ 

ALVAREZ TRANSRUTACERO 5.A, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Quintodel Cantón Quito. el 20 de octubre 2015 e inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Quitoel 06 de noviembre dei 2015. 

Atentamente.- 

DO a A SA lil 

SÍ Leds. LA 

NADIA IVETE verez ELDREDGE 

      
        

ACEPTACION.- — Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, ce la 

comparta TRANSPORTE DE CARGA PESADA DUQUE, VELEZ € 

ALVAREZ TRANSRUTACERO S.A, para el cual he sido electo.Quito. a los 12 

días del mes de noviembre del 2015. 

GABRIELA PATRICIA DUQUE PLAZARTE 

CC. 172141281-3



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 81709 

* 6 1835066 QBRWJAYNyA 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 56577 o 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18682 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA PESADA DUQUE, VELEZ € ALVAREZ 

  

  

  

    

TRANSRUTACERO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DUQUE PLAZARTE GABRIELA PATRICIA 

IDENTIFICACIÓN 1721412813 4 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 5587 DEL: 06/11/2015 NOT: 15 DEL: 20/10/2015 MJIPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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e EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

A 

Da DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

AÑNÑA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RIMO-2015) 
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